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■ Varfoma 6;4e Febrero 16-99 >f .;
L tiempo ha remitido tanto fú rigor,queel Rio Viftula eftá ya nauega-

_j blc»y efto es califa dé que por agua» y cierra ayan venido tantas provi*
sienes a efta Corte,que el preeio*quc era y a;mu y ere cid o,fe halle diíminuido 
mucho. El -Rey corrió gran ;tiefgó éftós días paitados en el Rio V¡ftttlá,quáU 
do efta va ¿lado, y á otro diados barcas de Soldados perecieron enteramen- 
ce con el Balati no de MáriérnburgÓ,que fe halla va: en ellas.Dizefe,que no íe 
Aceptara la mediación que ofrecen Suecia»y Dinamarca,fino en laDietaGe- 
neral,ó en el;Gran Confejo,que fe ha de tener para minutar las cartas Circo* 
lares,que fe han de embiar convocándola. Al principio de efte mes llegó aquí 
e| Cardenal Primado para hall a efe en efteGran Cpnlejo¿y lu Mageftad le rc- 
cibiócon grandes mueftrasdiragaffa jo. Defpues ha tenido el mifmo Carde4> 
ría! diferentes conferenciíis éoi? eí Rey, y eftó. haze concebir efperan^as de ¿} 
los difguftos del Cardenal con el Obifpó de Cu javia fe acabaran prefto,dan? 
fió efte á aquel la debida, fatisfacion fobre él motivo de fu quexa ; es á faber, 

< A ver fe vfu r pado la autoridad de proclamarRey,tocando eftp alPrimado do 
Polonia. ; L Vienai^.dtFebr ̂ 01699. r

Asinoticias de la Reyna de Romanos fon las figuientes. El- dia *9¿dél 
p afta do llegó fu Mageftad. a Brixen en donde alojó en las cafas del 
>o:, comiendo allí con la Duquefá de Hanover fu madre. Allí fue muy 

jada,y partió el día 30. defpues de comer con falva de la artillería, y de 
Í9S Ciudadanos armados » y pueftos en ala en las puertas. A primero del co* 
.Tríenle, llegó (h Mageftad á lnfpruch,y fe apeó en el Convento de S.Erancif- 
lco,en donde fe cantó el Te De#*», y de allí fe pafsó á fu Palacio . Detuvofe allí 

. todoíel diadósíagafta jándola las fcícuelas de los Jefuitas con yna üefta ,quc 
teniadefusEftíidiantcs Seglares. A tres profigu.ó fu vjage, y llegó á fie te 1 

tSaltzburgo,en donde;el: Ar^obiípó la trató.con gran naagnificencfa,deteni 
dofe fu. Mageftád todo el día ocho en aqueÜaCiudad. A nueve partió de allí» 
y ilegó á Lintz,Ciudad de la -Auftriájel di? 1i. en donde la befaron la mano 
íosDiputados de losBlia d o sd c la.; Auftria Alia.El mifmo día 1 a.partió defta 

vCiudad el Duque Maasimiliánó-deLíUncóurgo,hermano, dei Duque Ele&or de 
.iHanoyérjatceibir ^la Reyna fu prima- hermana.También partieron de aqm 
íéftéldia dbáé lOsDiputiidos de los Eftados de la Auftria Baxa, y dos Magifi- 
¿ tradcüs d é?eft,v Ciudad á MelcK:,á befar la mano á fu Viagcftad,y acompanar* 
da hafta aqiihÉldia t^5 íllegó la Reyna á MelcK, y el dia 16 á S.Hipoluo,de 
-donde profisuió ayer fu via'ge á-T huí n *adónd e llegara oy.Delpuesde co mes 
dalió:de,aáui c\ Rey;de Romanos^íe gurdo de algunos Gayalleros, á dormirá 
BurcKcdtor-ffiquatrOrieguasde aqui, paiu haj-.tvía ptímeravibea incógnito 
&<dé' AéftbllisVftt'ífpoíail.dtt^mañana^y (e bolyc- 
ra aquíi nianana por4u.nochc.BalÍAdo m*í\ana partirá $¡ iW^^u^^CarloSi

oes
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Con el Principe Jófcph <Ie Lorená áButcKerftotffá vifítar á la Reyna ,qu¡e 
llegara a z i .á Ebcrsdorf,y el día Z4.fe celebrarán la* Boda?.

Tratado de Tregua entre fu Mageftad Iwperialtyel Gran Señor de z6.de 
' 'Enero1699.

I. La Tranfitvama,de que él Emperador eftá en pofleísioníqueda á fuMa* 
geftad,dividida por fns antiguos limites, que fondos Montes ¿ que lá leparan 
de la Moldavia , y de la Valaquia hafta el RioMarbfch , á los quales limites 
no fe hade quitar,ni añadir cofa ninguna, II. Al Imperio Otomano queda, 
la Provincia (ugeta á laFórtaleaa dcrTemefvar con lus apendencias , y de
pendencias , y ríos ,eftcndieudofe fus limites defde la VaUquia hafta el Rui 
Marófch,y dcfdé efte Rio hafta el Tib»fco,y*Lefde el Tibiícohafta el Danu- 
biory las Plazas licuadas dentro de eftos limites; es á faber, Carancebes, Lvl~ 
gos,Lippi>Chonad)Petii;-Chanifcha,Becfche*BersKerech,Sablia,y todos los 
Otros puéftos ocupados por las amias Imperiales en el territorio de Temef- 
var}ferán demolidos,y no podrán fer de huevo fortificados«n: virtud de efte 
T*ratado;de fuerte,que ladichaProvinciaquedará libre , como lo efta va an
tes de la guerra , fin que fe pueda fortificar ningún otro puefto fobre el Ma- 
roich,m fobre el Tibifco:peto el vfo de eftos dos Ríos quedará libre parala 
pefca,y Otras comodidades neceíTarias á los valíaUos de Los dos Imperios: éii 
orden á la navegación las embarcaciones dequalquirbuque, que fean deíu 
SSiágeftad. Impériál,qúe füban, d baxen dichos Ríos, no podrán fer molefta- 
das por los Turcos ;y fi la conveniencia pidiere,que los vaíTallos de la Puerca 
ta vfen de eftos Ríos , ha dé fer, folamente con -barcas de pelear, o chalupas; 
fuera de efto las Islas que a y. én dichos Ríos ,y las pofiee al preíente fu Ma. 
geftad Ceíarea,quedan en fu dominio.;III. La Provincia de BatsKa entro 
;cl Tibifcd,y Danubio queda ál Empera dor,qne no ped rá. á g r andar las forti
ficaciones de Titúl.-ÍV. Se tirará vna linea derecha, defde efta parre: de las 
«riUas deÍ Tibircoi,fTénte por frente de Titul, y dcfde la lengua de tierra for
mada con la junta dél Tibifco,y Danubio hafta la orilla delDanubio,y delde 
alli hafta donde el Rio Bófiut entra en elSabo ; y los limites de eftas lineas, 
que han de quedar fin ninguna fortificación,fe fenalatán porfolios , p pare
des ,6 efta cas,por donde todo el País azia Belgrado ha de quedar debaxo dél 
«dominio dé los Turcos,y lo demá&al de fu Mageftad Céfarea. V.ElRio Sa- 
*iro,defde donde entra ei Rio Boiiur^haftá donde entraben: el mí fino Savo él 
Rio Vnna,ferá el limite por efta parte dc los dos lmperiosjde tai manera,qué 
el Rio,y las Islas que en el mifmo Sa vo ay, lean comunes á los vaftallos de 
los dos Imperios: en virtud de efto la Botnia leraréftituida áiu Alteza , co
tilo la pofteia antes de la guerra,y afsi las Plazas de No vi ,rDub¿zza,JeiTenb- 
vizzaiDoboy, Btod , y las otras que tuviere el Emperador entre .ei Savo , y 
Vnná,á la parte de la¡Bofnia,ferán evacuadas ; pero (Qaftanoviz, y.las Islas 
mas arriba de Nori,ázia ei Savo,con todo quaotp¿ay a 1 a otra parte dei Rio 
Vnna,quedará al Emperador íirviendo el Vnnaf;dé:'Umiu; las Piaza^iftantes 
del Savo de ¡a otra parte del Rio Vnna , poíTeidás -por los dos imperios antes 
de la guerra,quedarán en peder de quien las tiene,reglando limites,y depen
dencias los Comilfarios,quc fe feñalacán de entrambas partes, los quales li
mites quien los traipaíTare lera caftigado fe ver ámente; y porque las fortifica-, 
cienes dé Brod han de fer arracadas por ios Imperiales,quedará lugar abier
to ¿c f«$ el giwgq ffiuy. íipto cito, YJU SeáaUdeiios UmU
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fespptlas ComiíTaríosde ambas partes,no fe podran eftender,trocar,ni mu
dar, ni pedir nada por lo pallado,ni por lo venidero^ y efto fe guardara rcli- 
giofamente.VIL Será libre a qualquicra de las dos partes reparar , y fortifi-* 
car las Plazas,y otros Lugares ya fortificados,como no fean Plazas, ©Luga
res exceptuadas eñ efte'Tr atad o ; y también podrán los moradores del Pai* 
edificar cafas ,y Villages dentro délos mi fin os limites ,con,-ta1 que con efte 
-pretexto no fe levanten nuevas Fortalezas. VHI. So graves penas ferán pro
hibid as todas hoftilidades,caftigadosl©s tranfgreíTbres, reftituyeñdo las pre
fas "á quien tocaren vy lbs Gapitaues Comandantes harán jufticia en efto, fo 
pena no folo dé perder fus cargos,fino aun la vida, y honra. IX. No fe dará 
acogida á los rebeldes,y cada Pr incipe de (u parte cuyda-á que fean caftiga- 
doslegun fu merecido ; y los Oficiales fean obligados á hazer fus diligen
cias para cogerlos ,i fo -pena de la indignación de fu Principe , y de féi: 
privados de fus; cargos ¿o pagar por los culpables , }X. Los Vengaros , ;y 
Tranfylvanos vafíállosdel Celar,que durante la guerra fé huvieren retirado 
álos Eftados del Gran-Señor,podrá n quedarfe en ellos (i quiíieren vy fus mti- 
geres podrán irfe con fus maridos,obfervando el Gran Señor que no fe que
den cerca de los con fines,par a que no inquieten, fino léxos*,y vna vez quedan- 

=. do fe por vaíTallos de fu Alteza,no podrán apatiarfe de lu obediencia , ni fei 
Mageftad Cefareadarlesaiylo. XI. Para terminar las diferencias que pue
dan fijccdef éntre los Vaífall os fronterizos de los dos ' Imperios ,fe leñalarán 
de entrambas partes ComiíTarioS’de entereza,gravedad,prtidencia , y manfe- 
d timbre,que juntan dofe fin efcdlta juzguen fobre eilas*, y cafo que no pue
dan a ju darlas eftos GomUTjirios, avrárecurfo á los dos Emperadores. XII* 
•Los pri lioneros fe tracarán.devv na, y otra-parte; y íi enalguua fe hallare ma
yor numero, vlará el Principe á quten tocaredéfu clemencia dándoles liber
tad; los que éftuviereiren poder de particulares,!! ds Tártarós,leráa refeata- 
dosiá precio moderado; y (i no fe contentaren los dueños con el que fe o fre
ce, losjuczesde losLugarcsdeeidiránfabre ello. XIII. Su ¿Vítela confirma
rá todos los Edi£fcos,y Capitulaciones concedidas por. fus Pcedeceílbres á fa
vor de los Religiofos.y del Exercicio de lá,Religión Católica en fus Eftados, 
~de manera qué puedan eftos;reeddicar,y reparar fus Igleíias,y hazer fus fun
ciones,fin que pueda nadie moleftatlos,ni pedirles dinerodean del ordenque 
.fueren ;y también feconfirmatándbs^Privilegios de¡J 2 r nial en. XIV. Avráco- 
mercio libre en codasdos dós-Eitados de los Emperador es, fe ¿un las antiguas 
GapitulaCioneSjCo tfcdá íeguridad. XV.Todas las códtciones puGftás eñ cales 
Capitulaciones íerán obfervadas reiigiofamer.te,aunque noefténexp reliadas 
en el prefente Tratado. XVI. Parafirmeza de la buena correspondencia fe 
embiarán Embaxadores;de v:na,y otra parre , que.han de fer tratados con la 
debida honra en llegando a las Fronteras , ylievarán en mueüra de la buena 
inteligenciaprefentes convenientes4 la dignidad Imperial; y les ferapermiti
do p,ed ir .en las Corres donde eftu vieren loque juzgaren conveniente.XVlI. 
Eftos Miniftros ferán tratados en lasdos Cortes como pide fu carecer, les fe- 
rá permitido veftir como qaifieren; tendrán Interpretes,y recibirán,y despa
charán Correos corno les pareciere.’, fin que fe les eftorve , antes dándoles la 
oyuda «eceíTaria. XVXXI.. Para poder inas promptamerue poner en execució 
las cofas mencionadas,principalmente las q.uc tocan álesiimites,le nombra- 
lája GomjftwCs 4e Yfla?X ou» á ia. de

, U i. ¿
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Mari-oib a. t ivCegun elantiguó eftilo del ano de 1699.cn !os lugares que fe 
conviniere,y eftos dentro dé dosroeíesíb eumenos,!» fuete poísifcde , ajuftea 
todas las cofas enteramente. XIX. £ftas Condiciones,y Artículos íérán rati
ficados dentro de treinta di aséamenos fí fe pudiere", obligándole a ello los 
Plenipotenciarios,y contaodofe defde el diaque ios.firman, XXvEfta tregua 
durará as . anos , comando defoe la dicha fubfcripcion ; y antes que íe paíTc 
efte termino;y aun antes de paíFár la mitad,fe podrá prolongar mas oblerva- 
dola rcliglofamente los dos Emperadores, yfus fucettíiítes en todos fus Rey^ 
■nos,Provincias,Giudadés,&c. Ordenándole á rodos los Comandances,y Go- 
vernadorts fe conformen á;ellayél Can dé la Crimea , y Tártaros han de ob- 
íervaria, fo penas rigurofas fi contravinieren v y p^ra efto fe embiarán con 
toda diligencia ordenes á los Generales de las Fronteras para que la publi
quen; y para los reas diftantes fe dan veinte días dc tiempo-í jEfcriyieron ,efte 
gratado los Plenipotenciarios de fu Mageftad imperial jen Latín ’, y los de fu 
-Alteza el Gran Señor en lengua Turca , y íc leí la ron con, fus Armas.Hecho 
en Carlovitz en el lugar del CbngrefToy tenido en Tiendas á 26. del mes de 
Enero de 1699. r ^

-< Vx>olfangc9 Conde de Ottmgen. (L S )
i:l : Leopoldo, Conde deSchUcK. (L.S.) . . c,
..::r. ■ - Partí 7, de Marfo 1-699*

EL día a6. del paífido D. Andrés Benitez de Lugp.Capitan de las Guar- 
das del Eleéior de Bavierai tuvo audiencia del Rey , conducido délas 

carrozas del Rey , y de Madama la Diquela de Borgoña por el Barón de 
Brete vil,Introdu&or de Embaxadores;di6en ella parte á fu Mageftad de la 
muerte del Principe Elédoral de Baviera, y defpues pafsb á hazer lo mifmo 
con Mpnfiur el Delfín,y cotí los Principes fus hi jos. El mifmo día tuvo au
diencia de Moufiur el Delfín el Erhbaxador de Marruecos. Y el dia z8.el re
ferido Emb i ado del Ele&or de Ba viera tuvo audiencia fobre Io.ru ifmo de 
Monfíur 9 y de Monfmr. el Duque de Chartres fu hijo. Miércoles de Ceniza 
quatro del corriente fe pulo la Corte luto por la muerte del referido Principe 
Ele ¿fc oral. Ceuta 13. de Mar ¿o j 699.

LA noche del dia 9; faliola Lancha Real con doze Soldados de la Guar
nición ordinaria ¡que faltaron en tierra juntoia la Playa de Benitez,me

dia legua de aquí No pudieron coger mas q á vnNegro de ios delRey deMc- 
quinez Efte declaro,que él hornillo que fe bolo el dia fíete,mato mas de cin
cuenta Moros,que en fu campo no ay mas de tres mil negros, tres mi! y qui
nientos blancos de efeopeta, y mucha gente de trabajo, que tienen efperan- 
^as de que fe levante el litio defpues que el Guardian de Mequinez pafsb á 
Madrid. Entro la quarca Compañía de Sevilla , y faidrán luego de la Plaza 
las que fe remudan. Madrid $1 * de Marf o 1699.
POr carta s ,q ae fe han recibido de la Nueya-Efpaña , fe ha confirmado la 

díegada de i js Navios del General Z.avala a la; Habana el dia 1 3 . de 
Oi£kubretcie dvjnde holvio á latir el|¿6 Y fe ha labido tábien-la muerte de) fei 
lioí D.Francifco de Aguiar y Zeyjás;que por fu rara virtud, y grindeslimof- 
nás ei*aúa'veneracvou/deda America' , y el vuico refugio delos pobres. Ceso 
en íasNfueva- Eípan ida psau^ia de granos abundando dé ttigod- mu y, ¿acó* 
•modado precib¿í‘íi(p >Miiri6eh-Rqdií ^íGard^nat;ijCaydkiritó;^^€r6aV.iiKa del 
rBon tifi ce p refer Nunc ¡oqu e fu¿9nFza n c» a. ?

, S. ,-V Con Privilegio: En Madrid: Por Antonio Bizarro*,


